
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA (CUNDINAMARCA) 

Acuerdo PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 

Soacha (Cundinamarca), ocho (8) de octubre de dos mil veinte (2020) 

   

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO: 2020-0348 

 

Reunidos los requisitos de los artículos 593 a 595 y 599 del C.G.P, el Juzgado 

DISPONE: 

 

1. Decretar el embargo, sobre el inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-33806, denunciado como de propiedad de la parte 

ejecutada.  

 

Ofíciese a la oficina de instrumentos públicos correspondiente.  
 

De conformidad con el inciso 3 del art. 599 ibídem, el Juzgado dispone 

limitar las cautelas a las aquí decretadas, según el resultado de ellas se resolverá 

sobre las demás. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

RAMÓN ARIOSTO GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

 

SOACHA (CUNDINAMARCA) 9 DE OCTUBRE de 2020 

Por anotación en estado No. 034 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 7:30 a.m. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

JULIETH NAYIBE ROJAS ÁVILA 

Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

RAMON ARIOSTO GONZALEZ DOMINGUEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUEZ MUNICIPAL - JUZGADOS 003 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE SOACHA-CUND 
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